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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

315 • Ciudad Truj illo, D.S.D. 

Señor doctor 
L. de J. Troncoso de la Concha, 
.eresident e del Senado, 
,iudad. 

Seior Pxesidente: 

ll.probadó :por la cámara de Diputados en 
sesión celebrada hoy y en cumplimiento de lo dispues­
to :por el artícu lo 36 de la Co1.stitución del Estado, 
tengo el agrado de remitirle el provecto de ley me-

; ., , diante el cual se agrega un parrafo al articu lo 20 
de la Ley sobre Urbanización, Ornato FÚblic o y Cons­
trucciones, ro. 675, del 14 de agosto del 1946. 

jg 

-

atentamente, 
.--, 

Porfirio Herrera, 
Presidente de la cámara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA - -
SECRETARIA CE ESTADO CE LA PRESIDENCIA 

NI i ("). um. 
/ .. t.� 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 
17 de septiembre de 1945. 

Dr. M. de J. Tronooso de la Concha 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de 
la República me es grato acusarle recibó de su comunica­
ción No. 1381, de fecha 12 de septiembre en curso, e in­
formarle que la ley del Congreso Nacional que Ud. tuvo a 
bien remitirle, en virtud de �a cual se a�rega un párrafo 
al artículo 20 de la Ley sobre Urbanizacion, Ornato Públi­
co y Construcciones, fué promulgada en fecha de ayer y re­
gistrada bajo el número 1246. 

pm 
hc/rm 

Le saluda muy atentamente, 

� 
M. C. Peña Morros 

Subsecretario de Estado de la Presiden­
cia, Encargado de la Secretaría. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1-------,. --------------- - -- - -----
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BA 

m:tleulo 20 e la Ley eo 

to cie 19'41 

--�o lV.• oda. prohlbl a en toaa la ep.íblica la oonstruces.&i de tapuff¡ 

Añ. a.. 1tica el parto.do a) el arttcul.O 101 do lA 81;18 I.e:,, pu� e 

•• loa del a lente • • 

ladrillos ae col.oca1,m IDjadOS so°b1'0 casin®o 11.ooG de rtero y a 

Umm:ñn 1811 Juntas YO lo � Qb_ o JalllbO sGl'Ó de 

p,T1l'a0ra el.a 

las 

d una treo.� 

• PrltlOro so 

durant 

,...,ti_ aew"" ser �os 4 • e 18 m tn hasta el toobO . X'Cn 

\ir eotuerzoe ae t lonu •�• 

ae 

�ta 4e aoen a ulo 4e la eo1'8ttlrla 

�ar. por modio 

"1oancs qu.o $b& n m.1r los too.troo r ltlo1oa doatkladcs 

las "Ek9MJM de aemiridad e 1F:1Gl\e l'QIN8 tasa � ---.-----3 





ASUNTO: 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUI �TE LE'Y: 

A:rt. i.- Se agre�a el siguiente cu.arto párraf al artículo 

',EN� JO 
'1 lL 

20 de la Ley sobr Urbanización. Ornato Público y Construooiones, 

o. 675, del 14 de %osto de 1944: 

'P .. r:ra:t'o IV.- �neda prohibida en toda la República la cons­

trucoión de ta. ia". 

Art. 2.- Se mbdifioa el apartado a) del art!ou.J.o 101 de la 

misma Ley, para que se lea del si�uiente modot 

"a) Los ladrillos se colooa.rán mojados sobre camadas lisae 

de mortero y se 11enarán las juntas verticales cuidadosamente.En 

general la obra de mano será de prim6ra clase. Los ladrill.os se 

trabarán debidamente en la extensión de los mu,;ros y en los ángu­

los e intersecoiones. 

El mQrtero para mampostería del drj.llo, piedra y bloques 

consistirá en una mezcla de arena, cal y ce.mento que se prepar!. 

rá en la siguiente for.ma1 Primero se mezclará cal y arena en la 

proporción de una a. ·tres. l!.Sta mezcla se 111ojará durante quince 

dí.as antes de usar1a en la proporción de oinco a uno de cemento." 

Art. 3.- Se agrega el siguiente párrafo al art!culo 105 de 

la misma Ley: 

"Párrafo.- En todo ediricio, los entrepisos y techos tienen 

que ser trabados a los ro�ros con el fin de asegurar la rigidez 

de la estructu.rR pt:{ra resistir esfuerzos horizontales. 

odos los-muros deben ser anclados des�e la_zapata hasta el 

techo para resistir esfuerzos de tensiones diagonales. 
' 

# Toda zapata. de muro que no descanse en roca se ra:r,orzara lo!! 

eitudinalmente con una cuantía de acero a juicio de la Secretaria 

de Estado de F�mento, Obras PÚblioas y Riego'•. 

--- - ------,-----------------,!!___ 
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CONGRE:SO NACIONAL 
Ler que agreg un parrato al artículo 20 d 1 Ley obre Urbaniza­
oion, Ornato Público y Construooiones, No.675, del 14 d Agosto 
de 1944..-

ASUNTO: PAG. 2 
- ---------------·---------

Art. 4.- Se a regan los siguientes párrafo e.l arti ulo 107 de la 

misma J.ey. 

"Párrato I.- Eota .. , igual ente, en oapaoidad para reglamentar, por 

medio de ord z , las oondioiones qUe deben 1·eunir los teatros y d i-

fioios destinados exhibiciones públicas oin at�grátio s en sus respec 

tivas Ju1·iadiooiones, teniendo en cuenta las neo 1 ad de ottda locali­

d ad y el objetivo e �a a te r o ��ificlo, 

gencias de ley; n r dioh a or-

d enanzas sólo s rán di tade. después o oír el parecer del Dil:'ector de 

Esoena del ee.tro-E cuela d. Arte .Jaoional.. 

Párrafo II. - En ningún o�so podrán aproba- ooust�uooi nes qu ex-

o dan d siete pisos, a ccnta.r del nivel del terreno." 

Art. 5.- S mOdifio el a�t!ou.lo 11 - la istr18. ey a que ae re• 

t 1e ren los artículos an teri-ores, · m que rija del elguient e modo: 

"Art. 111,- En loe o sos de violación a las d isposiciones de lo 

Oap!tuloa V y VI de la presente l y, lo insenieros oon tructores eo• 

rrespondientes serán oastig dos oon ulta de oinouent a mU pesos o oon 

prisión d un iaeo a un año, o oon OJ:'ibo.a pon.WJ a la. vez, egún la. g:t"av -

dad del oaso. Los propietarios de las constl'tlocione en cuyo proce o o­

curriere la violaoión a esta ley, podrán s r castigados oon las misma 

pen impuestas los in nieros oonstructores, cuando la violaoión s 

hubiere produoidc;, con su c onocimiento 9 aprobación. 

Párrafo I.� En los demá casos, laa personas infractor s serán cas­

tigadas con la pena de prisión de diez días a eis meses, o multa d e  d ie 

a do oi tt1tos pesos, o oon embaa penas a la ez, según la eriedad del 

oaso. 

Párrafo II.- En todos los caso , las sen enoias que intervengan po­

drán ordenar la destruooión de las obr s que s eJ eouten en contraven­

ción oon sta ley." 

DADA en la Sala de Sesiones de la Oámar d Diputados, en Ciudad Tru 

jillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

jg. 
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CONGRESO NACIONAL 

Ley u rega párrato 1 articuJ.o 20 e 1 Ley sobre 
Urb izaci6n, rna o. ú lico y Construociones, No. 675, 
del l de Agosto de 1944. PAG. 3. ---··- -----

l:os once días del m s de septiembre del afio mil .nov cientos cusrent y 

seis, años 105 de la Id pend noia, 84 de la estauraoión y 17 de la 

Era de Trujillo. 

LOS ECRE'l
1
w 

l'ol-ibi Diaz • 
---

ldjo.
___. 
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